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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Ampliación RD 421/2021 Dr Avila

 
VISTO

            La RD-2021-421-E-UNC-DEC#FCM, referente al pedido de Prórroga del Dr. Rodolfo
Esteban AVILA (Leg. 16927 );

 

Y CONSIDERANDO:

          - Que el Sr. Prof. Dr. Rodolfo Esteban AVILA desempeña un cargo de Prof. Adjunto (DE)
con licencia sin goce de haberes;

           - Lo establecido en el Art.101 de la Ley 19.549;

 

Por ello ;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Ampliar la RD-2021-421-E-UNC-DEC#FCM, Autorizar a permanecer al Sr.
Prof. Dr. Rodolfo Esteban AVILA (Leg. N.º 16927) en el cargo de Profesor Adjunto (DE) por
concurso con licencia sin goce de haberes hasta el 31/07/2021 fecha en la que vence su
consurso, de la Cátedra de Biología Celular, Histología y Embriología;

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, Comunicar y Archivar.
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